	Recurso de Revisión N°:
	04930/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
	04930/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04930/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha quince de agosto de dos mil veintiuno, la Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de folio  00530/METEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito en formato digital, VIA SAIMEX, los listados de asistencia diaria que obran en poder del Ayuntamiento, de los “servidores y servidoras” públicas municipales adscritos a las 13 regidurías de Metepec, así como los listados de asistencia del personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; Dirección de Igualdad de Género, Secretaría del Ayuntamiento, Consejería Jurídica Municipal, Tesorería y Unidad de Transparencia Municipal. Listados correspondientes a los meses de Julio y Agosto de 2021. (Sic).
	
Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el  expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
En fecha tres de octubre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00530/METEPEC/IP/2021

Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada. 

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
El Recurrente inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, en fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04930/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La falta de respuesta u nula atención prestada a la solicitud de información 00530/METEPEC/IP/2021, por parte de Alberto Daniel García Curiel, responsable de la Unidad de transparencias del Municipio de Metepec, a quien ya en múltiples ocasiones se le ha denunciado ante el INFOEM, por ser omiso y negligente en la atención de las solicitudes de información a las que no presta la debita atención.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La negligencia de Alberto Daniel García Curiel, responsable de dar respuesta clara y oportuna a esta solicitud de información, vulnera gravemente y de forma repetitiva mi derecho ciudadano consagrado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que pido seria y enérgicamente SEA SANCIONADO ESTE NEGLIGENTE SERVISOR PÚBLICO, y se le apliquen las medidas correctivas que la ley establece.”(Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de octubre de  la presente anualidad, otorgandose a las partes un plazo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos en términos del precepto legal referido.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.

De las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión 04660/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado, emitió su informe justificado en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, para lo cual adjuntó dos archivos electrónicos, los cuales fueron puestos a la vista del particular en fecha veintiuno de octubre de la presente anualidad, archivos que a continuación se describen:
1. 530.zip, que contiene a su vez dos archivos electrónicos: 
a) 979-00530-ADMON.pdf, que contiene el oficio DA/3922/2021, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Directora de Administración en donde le informa al Jefe de la Unidad de Transparencia que de acuerdo con lo que cuenta esa Dirección de Administración, remite en formato digital, la información requerida.
b) ANEXO-00530-ADMON, que contiene un archivo denominado JULIO-AGOSTO 2021 CENSURAR, el cual está integrado por diecisiete archivos en formato PDF, que contienen listas de asistencia de diversos servidores públicos, de cada una de las trece regidurías, del área de Igualdad de Género, Secretaria del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Unidad de Transparencia.
2. CONSEJERÍA JURÍDICA JULIO-AGOSTO 2021.pdf,  archivo que consta de  564 fojas consistentes en las listas de asistencia de la Consejería Jurídica, que se integra de las siguientes áreas: Consejería Jurídica, Oficialía Mediadora y Conciliadora, Oficialía 1, Oficialía 2, Oficialía 3, Oficialía 4, Oficialía 5, Oficialía 6, Preceptoría Juvenil, Oficialía Calificadora Primer Turno, Oficialía Calificadora Segundo Turno y Oficialía Calificadora Tercer Turno.

Por su parte el Recurrente no emitió manifestación alguna que a su derecho conviniera.
 SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si con la información remitida mediante informe justificado colma el derecho de acceso a la información y en su caso determinar lo conducente.

En ese sentido, primeramente referir que de la solicitud de información, se desprenden los requerimientos los siguientes: 
1. Listados de asistencia diaria que obran en poder del Ayuntamiento, de los servidores públicos municipales de los meses de julio y agosto de dos mil veintiuno de las siguientes áreas:
a) 13 regidurías 
b) Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; 
c) Dirección de Igualdad de Género, 
d) Secretaría del Ayuntamiento, 
e) Consejería Jurídica Municipal, 
f) Tesorería
g) Unidad de Transparencia Municipal. 

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que se adjuntaba la información; sin embargo, no sucedió así, ya que no adjuntó archivo alguno.

Posterior a ello, el recurrente interpuso recurso de revisión en donde manifestó  que no es la primera vez que se le niega la información.

Derivado del anterior, el Sujeto Obligado mediante la etapa de manifestaciones, remitió informe justificado, el cual está integrado por los siguientes archivos electrónicos: 
A) 979-00530-ADMON.pdf, que contiene el oficio DA/3922/2021, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Directora de Administración en donde le informa al Jefe de la Unidad de Transparencia que de acuerdo con lo que cuenta esa Dirección de Administración, remite en formato digital, la información requerida.
B)  ANEXO-00530-ADMON, que contiene un archivo denominado JULIO-AGOSTO 2021 CENSURAR, integrado por diecisiete archivos en formato PDF, que contienen las listas de asistencia de diversos servidores públicos, de cada una de las trece regidurías, del área de Igualdad de Género, Secretaria del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Unidad de Transparencia.
C) CONSEJERÍA JURÍDICA JULIO-AGOSTO 2021.pdf,  el cual consta de 564 fojas en donde se advierten las listas de asistencia de la Consejería Jurídica la cual se  integra por las siguientes áreas: Consejería Jurídica, Oficialía Mediadora y Conciliadora, Oficialía 1, Oficialía 2, Oficialía 3, Oficialía 4, Oficialía 5, Oficialía 6, Preceptoría Juvenil, Oficialía Calificadora Primer Turno, Oficialía Calificadora Segundo Turno y Oficialía Calificadora Tercer Turno.

De manera esquematizada, se analiza la información solicitada, la proporcionada mediante informe justificado y si con ella se colma el derecho de acceso a la información del particular, como a continuación se muestra: 
	Solicitud de información: 
los listados de asistencia de los servidores públicas municipales de los meses de julio y agosto de 2021 de las siguientes áreas
	Información entregada en informe justificado
	Colma

	13 regidurías 
	Lista de asistencia en versión pública de julio y agosto 2021
	Parcial

	Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas;
	No remitió información.
	X

	Dirección de Igualdad de Género
	Lista de asistencia en versión pública de julio y agosto 2021
	Parcial

	Secretaría del Ayuntamiento
	Lista de asistencia en versión pública de julio y agosto 2021
	Parcial

	Consejería Jurídica Municipal
	Lista de asistencia en versión pública de julio y agosto 2021
	Parcial

	Tesorería
	Lista de asistencia en versión pública de julio y agosto 2021
	Parcial

	Unidad de Transparencia Municipal. 
	Lista de asistencia en versión pública de julio y agosto 2021
	Parcial


	
Si bien, el Sujeto Obligado remitió las listas de asistencia de las áreas solicitadas, también lo es que la versión pública de la información proporcionada no cumple con las disposiciones legales, ya que se testaron diversos datos que no son confidenciales, además de que no se adjuntó el acuerdo de clasificación correspondiente y por último no se remitió la información relativa a la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas.

Respecto del primer punto, referente a la versión pública de las listas de asistencia, es de señalar que se testaron las firmas tanto de los servidores públicos, como de las personas encargadas de avalar y verificar dicha información, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
De la imagen inserta, la cual corresponde a la lista de asistencia de una Servidora Pública adscrita a la Regiduría 10, de la primera quincena de agosto de dos mil veintiuno, se puede observar que se testaron las firmas tanto de la servidora pública que firma su asistencia, como del enlace Administrativo quien es la persona que revisa, así como del Director o Subdirector que autoriza.

Al respecto es necesario señalar que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 122, 137 y 143 fracción I, así como los establecidos en los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracción II, disponen lo siguiente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.     …

Evidentemente, los preceptos legales en cita, advierten que se podrá restringir el acceso a la información pública cuando la información se encuentre en alguno de los supuestos como información confidencial o reservada. Para el caso que nos ocupa dentro de las documentales que se entregaron existe información relativa a la firma de los servidores públicos que plasman su firma para dar certeza de que efectivamente son los servidores públicos quienes firman sus asistencia y por otro lado nos encontramos con que las firmas de quienes autorizan y avalan dicha documentación, son servidores públicos en funciones, por lo tanto no es dable testar dicho dato, ya que de acuerdo a su naturaleza jurídica debió dejarse visible, lo anterior conforme al criterio número 02/19 emitido por el INAI, como se muestra a continuación:

Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.

Resoluciones:
· RRA 0185/17. Secretaría de Cultura. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%20185.pdf 
· RRA 1588/17. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%201588.pdf 
· RRA 3472/17. Instituto Nacional de Migración. 21 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203472.pdf

En ese orden de ideas, se concluye que respecto a las firmas de los servidores públicos que autorizan y avalan las listas de asistencia deben dejarse visibles, pues da certeza de que el documento es legal y cumplen con las medidas establecidas por las autoridades correspondientes.

Por lo que respecta a las firmas de los servidores públicos que firma su lista de asistencia, en primera instancia es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión. No obstante, lo anterior en el presente caso, se trata de servidores públicos, por lo que, resulta necesario traer a colación el Criterio anteriormente citado, el cual refiere a que la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas.

Conforme al Criterio citado se desprende que la firma de servidores públicos guarda la naturaleza pública, cuando la utilice en cumplimientos de sus obligaciones o funciones, al documentar y rendir cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo de su empleo, cargo o comisión. 

Al respecto, cabe señalar que los servidores públicos al iniciar y terminas sus funciones, es decir, al cumplir con su horario laboral, plasman su firma en las listas de asistencia, por lo que, proporcionar dicho dato, en el presente caso rinde cuentas a la ciudadanía que estos están cumpliendo con el horario que tienen establecido para realizar las atribuciones inherentes al cargo y por tal circunstancia, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para robustecer, lo anteriormente expuesto, es necesario señalar que los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece lo siguiente:

DE LAS VERSIONES PÚBLICAS
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

De los preceptos legales citados, se advierte que en la elaboración de versiones públicas, se debe dejar visible algunos aspectos que por su naturaleza son públicos, como lo son; nombre y firma de servidores públicos cuando estos sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público y al no acreditar una causal de clasificación, los datos referentes a la firmas de los servidores públicos debe considerarse pública.

Por lo anterior se concluye que las firmas de los servidores públicos plasmadas en las listas de asistencia es información pública.

En este mismo tenor, es necesario arribar al siguiente punto referente al acuerdo de clasificación que no fue remitido mediante el informe justificado, que avale la clasificación de la información enviada mediante la etapa de manifestaciones.

No olvidemos que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como confidencial, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de clasificación de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto la necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad, es decir, todo acto que pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:1] [1:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Conforme a lo anterior, es necesario que el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia emita su acuerdo de clasificación que sustente la versión pública de la información a entregar, ya que de no hacerlo estaría causando un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con lo señalado en el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. 

Como tercer punto tenemos que la información no fue entregada en su totalidad, es decir se entregó las listas de asistencia del mes de julio y agosto de dos mil veintiuno de las siguientes áreas:
	13 regidurías
	

	Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas;
	X

	Dirección de Igualdad de Género
	

	Secretaría del Ayuntamiento
	

	Consejería Jurídica Municipal
	

	Tesorería
	

	Unidad de Transparencia Municipal. 
	








Como se muestra en el cuadro anterior, de la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas no se proporcionó información, en este sentido, es necesario remitirnos al Bando Municipal del Municipio de Metepec, que señala en su artículo 35, que a la letra señala:

ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, la cual se integra por: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería; 
III. Contraloría;
IV. Consejería Jurídica Municipal;
V. Direcciones de: 
a) Administración; 
b) Desarrollo Social; 
c) Cultura; 
d) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; 
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
f) Educación; 
g) Gobernación;
 h) Gobierno por Resultados; 
i) Medio Ambiente;
j) Igualdad de Género; 
k) Obras Públicas; 
l) Seguridad Pública y Tránsito; 
m) Servicios Públicos; y 
n) Las demás que determine crear el Ayuntamiento, a propuesta de la Presidenta Municipal.

Del precepto legal en cita, se advierte que el área referida no se llama como lo mencionó el particular en su solicitud, sino que únicamente posee el nombre de Desarrollo Social y no así Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; sin embargo, dentro de las atribuciones de esta Dirección se encuentran facultades que se relacionan con los pueblos indígenas, como se señala en el artículo en el artículo 113, del mismo ordenamiento legal, ya citado.

ARTÍCULO 113.- Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Social en materia de desarrollo social las siguientes: 
…
XIII. Promover y preservar el reconocimiento de los pueblos indígenas asentados en el municipio, e impulsar su integración al desarrollo social; 
XIV. Integrar y ejecutar acciones destinadas a lograr el desarrollo social, alimentario, educativo, económico, cultural y lingüístico de los pueblos indígenas, respetando su identidad, costumbres, tradiciones e instituciones;
…

Ahora bien, dentro del marco legal, que rige el actuar del Sujeto Obligado existe un Código Reglamentario Municipal de Metepec, Estado de México, el cual señala en su artículo 5.54, lo siguiente:

Artículo 5.54.- El control de asistencia de las y los servidores públicos, se sujetará a las siguientes disposiciones generales: 
I. El control se llevará mediante lectores ópticos, tarjetas, listas de asistencia o por cualquier otro sistema que disponga la Dirección de Administración; 
II. Las tarjetas y listas de asistencia, deberán contener el nombre de la dependencia o unidad administrativa donde presta sus servicios la o el servidor público, el nombre de éste, su lugar de adscripción y todo dato que permita su identificación. Si el sistema dispuesto requiere que la tarjeta o similar se coloque en un lugar predeterminado, la o el servidor público no podrá retirarla sin autorización correspondiente; 
III. Cuando el sistema de control se establezca mediante gafete/credencial con código de barras o cinta magnética, la o el servidor público estará obligado a utilizarlo para el registro de sus entradas y salidas del trabajo, así como a portarlo en todo momento dentro de las oficinas del Ayuntamiento o unidad administrativa, donde labora; 
IV. Se exceptúa del control de asistencia a las y los servidores públicos que en forma expresa hayan sido autorizados por los titulares del Ayuntamiento o unidades administrativas, en razón de la naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien, para lo cual la Dirección de Administración otorgará la constancia correspondiente; 
V. Cuando por cualquier circunstancia no apareciere el nombre de un servidor público en las tarjetas de control o se registren problemas de control en el sistema que se disponga, deberá el interesado dar aviso inmediato de la omisión, a la delegación administrativa de su adscripción o a la Subdirección de Recursos Humanos, pues de lo contrario, se hará acreedor a la sanción que se impone a las y los servidores públicos que no concurren a sus labores; 
VI. Para la entrada a sus labores y registro de asistencia, se concede al servidor público una tolerancia de cinco minutos, después de la hora señalada para iniciarlas; y 
VII. Las y los servidores públicos deberán registrar su salida dentro de la media hora siguiente a la salida reglamentaria, excepto en los casos de la jornada extraordinaria, en los que dicho tiempo se considerará a partir del momento en que termine la prestación del servicio ordinario.

De una interpretación armónica y sistemática, de los preceptos legales en cita, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un control para la asistencia del personal adscrito a las distintas áreas que componen al Ayuntamiento de Metepec, estableciendo que el control de asistencia de las y los servidores públicos, se sujetará a los controles siguientes; lectores ópticos, tarjetas y listas de asistencia, para el caso de las tarjetas y listas de asistencia, estas deberán contener el nombre de la dependencia o unidad administrativa donde presta sus servicios la o el servidor público, el nombre de éste, su lugar de adscripción y todo dato que permita su identificación.

En conclusión, el Sujeto Obligado cuenta con el Dirección de Desarrollo Social y a su vez esta área administrativa está obligada a registrar su asistencia mediante lectores ópticos, tarjetas o listas de asistencia, por lo que es necesario que se realice una búsqueda en las áreas correspondientes a fin hacer su entrega al solicitante, en versión pública.

I. Versión Pública. 
Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los  servidores  públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Social, toda vez que en dichos documentos existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
[bookmark: _GoBack]En el caso específico, las listas de asistencia si bien tienen el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedó acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también podría contener los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el domicilio particular, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como las firmas  de los interesados y los aquellos datos personales concernientes a la vida privada de las personas que pudieran contener los documentos que se ordenan.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos  ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública fue requerida información relativa los listados de asistencia diaria que obran en poder del Ayuntamiento, de los servidores públicos municipales de los meses de julio y agosto de dos mil veintiuno de las siguientes áreas: de las 13 regidurías, Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, Dirección de Igualdad de Género,  Secretaría del Ayuntamiento, Consejería Jurídica Municipal, Tesorería, Unidad de Transparencia Municipal.
II. En respuesta el Sujeto Obligado informó que se remitía la información; sin embargo, no adjunto información alguna.
III. Posterior a ello, mediante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió informe justificado mediante el cual remitió diversas listas de asistencia en versión pública, sin adjuntar el acuerdo de clasificación correspondiente.
IV.  De un análisis a la información proporcionada por el Sujeto Obligado se determinó ordenar nuevamente la entrega de las listas de asistencia realizando una correcta versión pública, junto con su acuerdo de clasificación correspondiente.
V. Así mismo de un análisis de la información enviada por el sujeto obligado en su informe justificado se señala que no se remitió las listas de asistencia de la Dirección de Desarrollo Social, por lo que al revisar su marco normativo se advierte que si cuenta con el área y dentro de sus atribuciones de la Dirección de Administración, se advierte que debe llevar el control de asistencia del personal, ya sea mediante; lectores ópticos, tarjetas o listas de asistencia.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información  00530/METEPEC/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00530/METEPEC/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública lo siguiente: 

a) Listas de asistencia remitidas mediante informe justificado.
b) Registro de asistencia del personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Social.
El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la documentación que se entregue en cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CCR/MOC.
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